
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Solicitud de Puntos de Conexión para los Servicios de Agua 
Potable y/o Alcantarillado Sanitario

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Solicitud de Puntos de Conexión para los Servicios de Agua 
Potable y/o Alcantarillado Sanitario

ORGANISMO HOMOCLAVE
COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TIJUANA

BC-CESPT-027

DESCRIPCIÓN TIPO TYS
Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando requiera del servicio

Expedición de oficio indicando la ubicación de los puntos de 
conexión para la obtención de los servicios de agua potable 
y alcantarillado sanitario.

¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Oficio de puntos de conexión Representante Legal

Interesado
Tutor

TIPO COSTO VIGENCIA
Sin costo
COSTO PLAZOS

Tiempo que tiene el organismo para prevenir :15 Días Hábiles

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

CAP OFICINAS 
CENTRALES - 
BLVD. FEDERICO 
BENÍTEZ, COL. 20 DE 
NOVIEMBRE,  4057, 
Tijuana 22430

EVA SALINAS PEREZ
 COORDINADOR DE DISTRITO 
COMERCIAL
 ESALINAS@CESPT.GOB.MX
 664 104 7700

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

Sábado 08:00 A 15:00

FUNDAMENTOS

Ley que Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California., ART.1, 2 Y 14., Estatal

LUGARES DE PAGO
NINGUNO

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
NO

COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TIJUANA

Fecha última modificación: 29/01/2024 10:31:48 a. m.

Página 1



ESCENARIOS

GENERAL

REQUISITOS INTANGIBLES
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

COPIA DE OPINIÓN TÉCNICA POSITIVA PARA LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO VIGENTE EXPEDIDA POR ESTE ORGANISMO.

NO

DOCUMENTO QUE OTORGUE PODER PARA REALIZAR EL TRÁMITE, EN CASO DE QUE LA 
PERSONA QUE GESTIONA EL SERVICIO SEA EL PROYECTISTA O EL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PROPIETARIO DEL PREDIO, QUE PUEDE SER UNO DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: O CARTA PODER OTORGADA POR EL PROPIETARIO ANTE NOTARIO 
PÚBLICO O CORREDOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL QUE GESTIONE EL SERVICIO 
SEA REPRESENTANTE LEGAL, O CARTA PODER SIMPLE OTORGADA POR EL 
PROPIETARIO, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN NO EXCEDA LOS SEIS MESES DE 
ANTIGÜEDAD, EN CASO DE QUE EL QUE GESTIONE EL SERVICIO SEA EL PROYECTISTA.

NO

PRESENTAR FORMATO DE SOLICITUD DE PUNTOS DE CONEXIÓN LLENADO (FRM-006) 
HACIENDO REFERENCIA AL OFICIO DE LA OPINIÓN TÉCNICA POSITIVA VIGENTE 
OTORGADA PARA EL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL Y SUPERFICIE DE UBICACIÓN.

NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° PASAR AL ÁREA DE ARCHIVO Y DEJAR SOLICITUD DE PUNTOS DE CONEXIÓN (FRM-006), Y LOS REQUISITOS.
° LA PERSONA DEL ÁREA DE ARCHIVO REVISARÁ QUE CUMPLA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, SI 
NO ESTÁ COMPLETA, INFORMA AL CIUDADANO QUE NO ES POSIBLE REALIZAR EL TRÁMITE HASTA QUE ÉSTA 
SE COMPLETE.
° SI LA INFORMACIÓN PROCEDE Y ESTÁ CORRECTA, LA PERSONA DE ARCHIVO IMPRIME CERTIFICACIÓN DE 
RECIBIDO EN EL FORMATO (FRM006), PROPORCIONANDO AL USUARIO UN PLAZO DE ATENCIÓN PARA LA 
RESPUESTA.
° SOLICITANTE DEBERÁ PRESENTARSE A LA COORDINACIÓN DE PROYECTOS DE OBRA A RECOGER EL OFICIO 
DE PUNTOS DE CONEXIÓN ACOMPAÑADO DE LOS RESPECTIVOS ANEXOS.
° ACUDIR AL CENTRO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO (CAP) DE OFICINAS CENTRALES
° UNA VEZ REALIZADO EL ESTUDIO TÉCNICO PARA DEFINIR LOS PUNTOS DE CONEXIÓN, LA COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS DE OBRA, SE COMUNICA VÍA TELEFÓNICA CON EL SOLICITANTE PARA INFORMARLE QUE PUEDE 
PASAR POR EL DOCUMENTO.
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